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I. ASPECTOS GENERALES 

Marco Antonio Pérez Filobello, en su carácter de aspirante a 

candidato independiente a diputado federal por el principio de 

mayoría relativa por el distrito electoral federal 10 del Estado de 

México, con cabecera en Ecatepec de Morelos, impugna el 

acuerdo INE/CG81/2021, por el que el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral da respuesta a las solicitudes 

planteadas por diversas personas aspirantes a candidatura 

independiente a diputaciones federales por el principio de mayoría 

relativa, entre ellas, el actor. 

Al respecto, aduce que es incorrecto que no se le hayan tenido 

como válidos diversos apoyos ciudadanos al considerar que los 

datos biométricos no coincidan, ya que ello se debe al uso del 

cubrebocas por la pandemia del COVID-19. 

En consecuencia, debe determinarse si la Sala Superior debe 

conocer de la demanda o bien si debe la Sala Regional Toluca la 

competente para su conocimiento y resolución. 

II. ANTECEDENTES 

Del escrito impugnativo, así como de las constancias de autos, se 

advierte lo siguiente: 

1. Contexto de la impugnación. 

1. A. Convocatoria a elección de diputaciones federales. El 

veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emitió las Bases de la Convocatoria a 

la ciudadanía con interés en postularse como candidatas o 
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político-electorales del ciudadano, a fin de controvertir la 

resolución emitida por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

6. B. Turno a Ponencia. En su oportunidad, el Magistrado 

Presidente de este órgano jurisdiccional acordó integrar el 

expediente identificado con la clave SUP-JDC-139/2021 y turnarlo 

a la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electora. 

7. C. Radicación. En su oportunidad, se acordó radicar el 

expediente en la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante 

Gonzales. 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

8. La materia sobre la que versa el presente acuerdo corresponde al 

conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, mediante actuación colegiada, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, inciso d), 

fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, 

así como en la Jurisprudencia 11/991, de rubro: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SON COMPETENCIA DE 

LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR.”  

                                                 
1 Compilación 1997-2018, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, 
Volumen 1, páginas 594 a 596. 
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Nacional Electoral por el que se da respuesta a las solicitudes 

planteadas por diversas personas aspirantes a candidatura 

independiente a diputación federal por el principio de mayoría 

relativa, entre ellas el actor. 

13. Al respecto, el actor aduce que es incorrecto que no se le hayan 

tenido como válidos diversos apoyos ciudadanos —para su 

candidatura a diputado federal por el principio de mayoría relativa—, 

porque los datos biométricos no coinciden, ya que ello se debe al 

uso del cubrebocas por la pandemia del COVID-19. 

14. Ahora bien, el artículo 99, párrafo segundo, de la Constitución 

federal, establece que, para el ejercicio de sus atribuciones, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se integrará 

por una Sala Superior y las diversas Salas Regionales. 

15. En el párrafo octavo del citado artículo, se prevé que la 

competencia de las Salas del Tribunal Electoral para conocer de 

los medios de impugnación será determinada por la Constitución 

federal y las leyes aplicables. 

16. Por su parte, de conformidad con lo establecido en los artículos 

189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, así como 83, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, la Sala Superior es competente para conocer de los 

juicios ciudadanos que se promuevan por violación al derecho de 

ser votado en las elecciones de la Presidencia de la República, de 

las diputaciones federales y senadurías por el principio de 

representación proporcional, Gubernaturas o de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, así como para controvertir las 
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no se hayan considerado diversos apoyos ciudadanos al no 

corresponder los datos biométricos, por el uso del cubrebocas, 

dadas las medidas adoptadas garantizar la salud de las personas, 

ya que en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México, prácticamente se ha mantenido en semáforo rojo 

epidemiológico, en el contexto de la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS CoV-2. 

21. De lo expuesto, se tiene que el actor se inconforma, en esencia, 

de que, debido al contexto de la pandemia es complicada la 

obtención del respaldo de la ciudadanía, ante el inminente riesgo 

de posibles contagios y el uso de cubrebocas, lo que debe 

considerarse para contabilizar apoyos ciudadanos que considera 

válidos. 

22. Sobre esa base, es importante destacar que el promovente, en su 

calidad de aspirante a candidato independiente a diputado federal 

por el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral federal 

10 del Estado de México, con cabecera en Ecatepec de Morelos, 

formula agravios, a efecto de que se le contabilicen apoyos 

ciudadanos que no fueron válidos. 

23. En tales circunstancias, para este órgano jurisdiccional resulta 

claro que el pronunciamiento que en su momento se emita, 

únicamente tendrá incidencia en la esfera de derechos del 

promovente. 

24. Consecuentemente, como en el caso la controversia se 

circunscribe a una situación jurídica particular e individual, no 

resulta aplicable el criterio contenido en la Tesis LXXXVIII/2015, 

de rubro: “CANDIDATOS INDEPENDIENTES. ES COMPETENCIA DE LA 
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México, sobre la cual ejerce jurisdicción la Sala Regional Toluca, 

es el órgano jurisdiccional competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación. 

28. Por tanto, lo que procede es remitir las constancias que integran 

el expediente para que la Sala Regional Toluca resuelva la 

controversia planteada; lo anterior no implica prejuzgar sobre los 

requisitos de procedencia del medio de impugnación, lo cual le 

corresponde a la Sala Regional competente. 

29. Similar criterio se ha sostenido en los juicios ciudadanos SUP-

JDC-10462/2020, SUP-JDC-10244/2020 y SUP-JDC-55/2021. 

30. Por lo hasta aquí expuesto y fundado, se 

V. ACUERDA 

PRIMERO. La Sala Regional correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal con sede en Toluca, Estado de 

México, es la competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación. 

SEGUNDO. Remítanse a la Sala Regional Toluca las constancias 

del expediente. 

Notifíquese; como en derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 
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